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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO n , >/ 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 

2. Organismo responsable: Centro de Administración de las Telecomunicaciones 

Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ] 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Equipo radioeléctrico 

Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento dictado por el 
Centro de Administración de las Telecomunicaciones sobre las prescripciones de 
homologación de determinado equipo radioeléctrico, THK 11C/93M (disponible en 
finlandés, 9 páginas, y en inglés, 8 páginas) 

Descripción del contenido: Este nuevo reglamento contiene una serie de enmiendas 
de actualización de su versión anterior (THK 11B/91M). En las referencias a las 
normas se han tenido en cuenta las nuevas normas I-ETS 300 131 (interfaz aire para 
aparatos telefónicos sin cordón CT2) y (SFS-)ETS 300- 086:1991 (características 
radiotécnicas del sistema de concentración de enlaces Autonet). Los períodos de 
transición para la entrada en vigor de esas normas siguen los principios esta
blecidos en la Recomendación CEPT Rec. T/R 01-05. 

Asimismo, se han incluido en las referencias del documento las últimas 
enmiendas a las especificaciones de las estaciones móviles NTM. Por tratarse de 
una nueva categoría de equipo se han añadido prescripciones relativas a los 
terminales OmniTRACS del sistema EUTELTRACS, basadas en un reglamento anterior, 
THK 15B/92M, según el cual para esas terminales no se requieren licencias 
individuales. 

Se han modificado las prescripciones sobre la aplicación del control remoto y 
la telemetría dentro de 230...231 MHz y 868,15. . .868,65 MHz para tener en cuenta 
la inexistencia de planificación de los canales dentro de esas bandas. 
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7. Objetivo y razón de ser: Atenuación de la interferencia radioeléctrica y 
compatibilidad de ciertos grupos del equipo con la red común de televisión 

8. Documentos pertinentes: El documento se publicará como reglamento del Centro de 
Administración de las Telecomunicaciones 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor 
el 15 de agosto de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


